
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Acuerdo
Junio 5

No. 685
de 2OI4

0

Por,el cual :g aplueba la incorporación de un cambio en los parámetros
oe capacidad de absorc¡ón y generación de potencia reactiva de la

unidad de generación Termoyopal 2

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de Ia Ley 143 de 1994, el Anexogeneral de la Resoluc¡ón CREG 025 de 199S y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 416 del 5 de junio de 2Ot4 v,

CONSIDERANDO

1. Que sigu¡endo el proced¡miento para solicitar el camb¡o de
p9lTrut.!:-!9!nlcos de tas ptantas.de generación det Acuerdo 497 de2070, TERMOYOPAL GENERACIóN 2 S.A.S E.S.p. mediante
comun¡cac¡ón con número de radicado TGy2-cG_ 14_03_0450 del 31 de
marzo de 2014 solicitó al CND el camb¡o de los parámetros de capacidadde absorción y generación de potenc¡a reactiva de la unidad de
generac¡ón Termoyopal 2.

2, Que XM S,A. E.S,p. mediante comunicación 004181-1 del 24 de abril
de 2Q14, dio concepto favorab¡e a la solicitud de modificación de losparámetros de capacidad de absorción y generac¡ón de potencia readiva
de la unidad de generación Termoyopal 2 y considera qúe cambios como
los solicitados no ponen en riesgo la operación del S¡stema.

3. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 223 det 22 de
mayo de 2014 dio su concepto favorable a la solic¡tud de mod¡ficac¡ón
de los parámetros técnicos de la unidad de generación Termoyopal 2.

4. Que el Comité de Operación en su reunión 249 del 29 de mayo oe
2014 recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la declaración de una nueva curva operat¡va de
carga para la unidad de generac¡ón Termoyopal 2, en la que se define la
capacidad para entrega y absorción de potencia reactiva de la unidad en
función de la potenc¡a activa generada.
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Curva de Carga Termoyopal 2
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Slg|h¡:
S: Pobncia AFrcnte
PMAX - PMIN: Potencia Activa Máxirna y M&rtuna
LCE: L¡mfrador Con¡enb Estatódce
LCC TH: {-¡m¡tador Coniente Campo en Cerga Cfémico}
LSE: Limitador de Sutr-Excit¡ción 

'

{.?.. ,Exp
SEGUNDOT Aprobar la modif¡cación de los valores máximos para entrega y
absorción de potencia reactiva de la unldad de generación termoyopal 2,1 tá
potencia efectiva neta de la unidad de generación correspondiente.
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Un¡dad de
Generac¡ón PARÁMETRO Válor

Anterior
Valo¡
Nuevo

Termoyopal 2
Capac¡dad de generac¡¿n ¿e reactivos

(NlVARs) en 30 ltw 77 79.7
Capac¡dad de absorcjón de react¡vos
_ (MVARS) en 30 MW 0 7.5

TFR€ERO. El presente Acuerdo rige a partir
10 de junio de 2074t para la operaéión del 11

El Pres¡dente, Ad-hoc

del despacho que se realizará e¡
de junio de 2014.

El Secretario Técn¡co

,//40h/
ütlLBERr 

o o LARTE AGrr¡\BERESTREPO

I

Acuerdo 585
3


